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CIRCULAR No. 3 7 
2 5 FEB 2015 
PARA: REGISTRADORES DE INSTRUMENTOS PÚBLICOS 

DE: 	SUPERINTENDENTE DELEGADO PARA EL REGISTRO 

TEMA: VENTANILLA PARA RADICACIÓN MASIVA DE DOCUMENTOS 

Señores Registradores de Instrumentos Públicos: 

Con el fin de prestar un mejor servicio al usuario de registro, me permito solicitar 
que en las oficinas de registro de instrumentos públicos que así lo ameriten, se 
ponga al servicio una ventanilla que atienda la radicación de más de 10 
documentos. 

Cordialmente 

r 

AR HI: 	e 	 A PERRUELO 
S perintendente Delegado para el Registro( E) 
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